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2. DISPONER la publicación de la presente resolución, 
en el diario oficial El Peruano y en el portal electrónico 
institucional del Jurado Nacional de Elecciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

SALAS ARENAS

ARCE CÓRDOVA

SANJINEZ SALAZAR

RODRÍGUEZ VÉLEZ

Vargas Huamán
Secretaria General

1929370-2

OFICINA NACIONAL DE

PROCESOS ELECTORALES

Fijan fecha límite de la primera entrega de 
presentación de información financiera 
de campaña electoral de las Elecciones 
Generales 2021

RESOLUCIóN GERENCIAL 
N° 000500-2021-GSFP/ONPE

Lima, 19 de febrero de 2021

VISTOS: El Informe N° 000052-2021-GSFP/ONPE, de 
la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios; Informe 
N° 000015-2021-JAVC-SGVC-GSFP/ONPE; así como, el 
Informe N° 000069-2021- GAJ/ONPE, de la Gerencia de 
Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto Supremo N° 122-2020-PCM, 

publicado en el Diario Oficial El Peruano el 09 de julio de 
2020, el Presidente de la República convocó a Elecciones 
Generales para el día domingo 11 de abril 2021;

Que, a través de la Ley N° 31046, publicada en el 
Diario Oficial El Peruano, el 26 de septiembre de 2020, se 
modificó el Titulo VI “Del Financiamiento de los Partidos 
Políticos”, de la Ley N° 28094, Ley de Organizaciones 
Políticas (en adelante LOP); 

Que, el artículo 30-A de La LOP, establece que, los 
ingresos y gastos efectuados por el candidato deben 
ser informados a la Gerencia de Supervisión de Fondos 
Partidarios (en adelante GSFP) de la Oficina Nacional de 
Procesos Electorales (en adelante ONPE) a través de los 
medios que esta disponga y en los plazos señalados en el 
párrafo 34.5 del artículo 34 de la citada Ley; 

Que, el numeral 34.2 del artículo 34° de la LOP, 
contempla que, la verificación y el control externos de 
la actividad económico-financiera de las organizaciones 
políticas corresponde a la ONPE;

Que, el numeral 34.5 del artículo 34° de la LOP, 
prescribe que, las organizaciones políticas y los candidatos 
o sus responsables de campaña, según corresponda, 
presentan en dos (2) entregas obligatorias, la información 
financiera de los aportes, ingresos recibidos y gastos 
efectuados durante la campaña electoral. La Oficina 
Nacional de Procesos Electorales (ONPE) establece los 
plazos de presentación y publicación obligatoria, desde la 
convocatoria a elecciones, con al menos una (1) entrega 
durante la campaña electoral como control concurrente; 

Que, el artículo 103° del Reglamento de 
Financiamiento y Supervisión de Fondos Partidarios 
aprobado por Resolución Jefatural N° 000436-2020-JN/
ONPE y publicado en el Diario Oficial El Peruano, el 29 
de noviembre de 2020, estipula que, las organizaciones 
políticas, alianzas electorales y los candidatos, o sus 
responsables de campaña, presentan la información 

financiera de los aportes, ingresos recibidos y gastos 
efectuados durante la campaña electoral, en dos entregas 
obligatorias, del mismo modo indica que El plazo para la 
entrega de la información financiera será precisado por la 
ONPE para cada proceso electoral, de conformidad con 
lo siguiente: 1) La primera entrega durante la campaña 
electoral, que comprende desde la convocatoria hasta 
treinta (30) días antes del día de la elección 2) La segunda, 
en un plazo no mayor a 15 días de concluido el proceso 
electoral con la publicación en el Diario Oficial El Peruano 
de la resolución que dispone su conclusión;

Que, en concordancia con el marco normativo antes 
expuesto, se aprecia que, las organizaciones políticas y 
los candidatos o sus responsables de campaña, según 
corresponda, se encuentran obligados a informar sobre 
sus aportes e ingresos recibidos y gastos efectuados 
durante la campaña electoral en dos (2) oportunidades 
a la ONPE. Esta obligación no solo implica el deber de 
presentación de las mismas, sino que éstas se realicen 
en la forma y plazos establecidos con el objeto que se 
efectué oportunamente una correcta verificación y control 
de la citada información financiera por parte de la ONPE; 

De conformidad con lo previsto en el numeral 34.5 del 
artículo 34° de la LOP, el periodo de rendición de cuentas 
para la primer entrega, se encuentra comprendido desde 
el 09 de julio de 2020 hasta el 12 de marzo de 2021; 
siendo entonces, el día 19 de marzo de 2021, la fecha 
límite para la entrega de la primera presentación de la 
información financiera de aportes e ingresos recibidos 
y gastos efectuados durante la campaña electoral 
de las Elecciones Generales 2021, por parte de las 
organizaciones políticas y candidatos o, sus respectivos 
responsables de campaña, según corresponda;

En uso de las atribuciones conferidas a la GSFP, por 
las normas jurídicas aludidas y de conformidad con lo 
dispuesto por los literales a) y, b) del artículo 78° del Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
de la ONPE aprobado por Resolución Jefatural N° 
000246-2019/ONPE; 

Con el visado de las Áreas de Verificación y Control 
y de Normativa y Regulación de Finanzas Partidarias de 
la GSFP; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- FIJAR la fecha límite de la primera 
entrega de la presentación de la información financiera de 
campaña electoral de las Elecciones Generales 2021, que 
efectuarán las organizaciones políticas, los candidatos o 
sus responsables de campaña, según corresponda, de 
acuerdo al siguiente detalle:

PERIODO
ÚLTIMO DÍA DE PRESENTACIÓN DE 

RENDICIÓN DE CUENTAS

09 de julio de 2020 12 de marzo de 2021 19 de marzo de 2021

Artículo Segundo.- DISPONER la publicación de la 
presente resolución en el Diario Oficial El Peruano, así 
como, en el portal institucional www.onpe.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARGARITA MARÍA DÍAZ PICASSO
Gerente
Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios

1929423-1

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

Ordenanza que declara el reconocimiento 
de Árboles Patrimoniales ubicados en el 
distrito

ORDENANZA Nº 535-MSI

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO 
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POR CUANTO 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN ISIDRO

VISTOS: En Sesión Ordinaria de Concejo de la fecha; 
el Dictamen Nº 004-2021-CAJLI/MSI de la Comisión de 
Asuntos Jurídicos, Laborales e Informática, el Dictamen Nº 
002-2021-CDUDAOSMT/MSI de la Comisión de Desarrollo 
Urbano, Desarrollo Ambiental, Obras, Servicios Municipales 
y Tránsito; el Dictamen Nº 001-2021-CCECDHPV/MSI de la 
Comisión de Comunicaciones, Educación, Cultura, Desarrollo 
Humano y Participación Vecinal; el Informe Vía Remota N° 
19-2020-1600-GDAS/MSI de la Gerencia de Desarrollo 
Ambiental Sostenible, el Informe N° 369-2020-1620-SGA-
GDAS/MSI, el Informe N° 583-2020-1620-SGA-GDAS/MSI y 
el Informe N° 061-2020-YSMV de la Subgerencia de Gestión 
Ambiental; el Memorando Vía Remota N° 013-2021-1800-
GETC/MSI de la Gerencia de Educación, Cultura y Turismo; 
y el Informe Vía Remota Nº 054-2021-0400-GAJ/MSI de 
la Gerencia de Asesoría Jurídica, referidos al proyecto de 
Ordenanza municipal que declara el reconocimiento de 
árboles patrimoniales, ubicados en el distrito de San Isidro; y, 

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú, en su artículo 194° 
señala que las municipalidades provinciales y distritales son 
órganos de gobierno local con autonomía política, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia, la misma 
que radica, conforme al artículo ll del Título Preliminar de 
la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en 
la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y 
de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico, 
correspondiéndole al Concejo Municipal, aprobar, modificar 
o derogar las ordenanzas;

Que, el numeral 8 del artículo 195° de la Carta Magna, 
determina que los Gobiernos Locales son competentes, 
entre otros, para desarrollar y regular actividades y o servicios 
en materia de educación, salud, vivienda, saneamiento, 
medio ambiente, conforme a ley, asimismo, dispone que los 
Gobiernos Locales tienen autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, la Política Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre, aprobada mediante Decreto Supremo Nº 
009-2013-MINAGRI, señala en su Lineamiento 1 del Eje de 
Política 2 ‘Sostenibilidad” que la conservación, protección, 
mantenimiento, mejora y aprovechamiento sostenible del 
Patrimonio Forestal y de Fauna Silvestre de la nación, así 
como de las plantaciones forestales en predios privados 
y comunales, en el marco de un enfoque ecosistémico, 
así también, en su literal j), señala sobre la priorización en 
todos los niveles de gobierno, de programas y proyectos de 
forestería urbana, asegurando la gestión integrada de las 
áreas forestales urbanas;

Que, el Plan de Acción Ambiental 2011-2021, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 014-2011-MINAM, establece 
como acción estratégica, para la Meta 3. Aire, la ampliación 
de la cobertura de áreas verdes en ambientes urbanos, 
siendo responsables de esta acción los gobiernos locales 
provinciales y distritales y, entre los corresponsables al 
Ministerio del Ambiente;

Que, el Plan Bicentenario 2021, en su eje estratégico 
6, Recursos Naturales y Ambiente, tiene como objetivo 
específico conservar y aprovechar de manera sostenible 
los recursos naturales y la diversidad biológica, con la 
participación y beneficio de las poblaciones locales. El 
programa estratégico vinculado a este objetivo incluye la 
conservación y uso sostenible de la diversidad biológica 
de flora y fauna en los diferentes niveles, ecosistemas, 
poblaciones, ejemplares y genes a nivel nacional;

Que, la Ley Nº 29763, Ley Forestal y de Fauna Silvestre, 
señala en su Artículo 132° que “el Estado reconoce los 
beneficios de la existencia de árboles en las ciudades y 
promueve la forestería urbana. La autoridad regional forestal 
y de fauna silvestre brinda asistencia técnica a los gobiernos 
locales en actividades necesarias para el mantenimiento e 
incremento de las áreas forestales urbanas”; 

Que, asimismo, en el artículo 77º del Decreto Supremo 
Nº 020-2015-MINAGRI, que aprueba el Reglamento para 
la Gestión de las Plantaciones Forestales y los Sistemas 
Agroforestales, se refiere que “el SERFOR apoya a los 
gobiernos regionales y locales, en la promoción de la 
plantación y mantenimiento de especies arbóreas y 

arbustivas, de manera agrupada o individual, dentro y en 
la periferia urbana, con fines de ornamentación y otros 
servicios ecosistémicos (…)”;

Que, la Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente, en 
su artículo VI del Título Preliminar, señala que la gestión 
ambiental tiene como objetivos prioritarios, prevenir, 
vigilar y evitar la degradación ambiental, y en su artículo 
65º se establece que las políticas de desarrollo urbano y 
rural deben considerar el impacto de la población sobre la 
calidad del ambiente y sus componentes;

Que, la Ley Nº 30215, Ley de Mecanismos de Retribución 
por Servicios Ecosistémicos, en su artículo 3º, define al 
ecosistema como el sistema natural de organismos vivos que 
interactúan entre sí y con su entorno físico como una unidad 
ecológica y reconoce también, como ecosistema generador 
de dichos servicios, aquel recuperado o establecido por 
intervención humana, de conformidad con las disposiciones 
establecidas en la presente Ley y su reglamento. Los 
ecosistemas son fuente de los servicios ecosistémicos, 
y en el literal b) del mismo artículo indica que los servicios 
ecosistémicos constituyen patrimonio de la nación;

Que, la Ley Nº 26839, Ley Sobre la Conservación y 
Aprovechamiento Sostenible de la Diversidad Biológica, 
establece en el literal a) del artículo 5º, que el Estado peruano 
promueve la priorización de acciones de conservación de 
ecosistemas, especies y genes, privilegiando aquellos de 
alto valor ecológico, económico, social y cultural; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 043-2006-AG, se 
aprueba la Categorización de especies amenazadas de 
flora silvestre, generando un mayor interés en proteger y 
conservar especies que se encuentran categorizados por 
el Ministerio de Agricultura como una especie amenazada;

Que, la Ley Nº 26821, Ley Orgánica para el 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, 
en su artículo 12º, determina que es obligación del 
Estado fomentar la conservación de áreas naturales que 
cuentan con importante diversidad biológica, paisajes y 
otros componentes del patrimonio natural de la Nación, 
en forma de áreas naturales protegidas en cuyo ámbito 
el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales 
estará sujeto a normatividad especial;

Que, la Ley N° 27783, Ley de Bases de la 
Descentralización, establece el inciso d) del artículo 43°, 
como competencias compartidas de las municipalidades, 
la preservación y administración de las reservas y áreas 
naturales protegidas locales, la defensa y la protección 
del ambiente. Asimismo, en su artículo 8º precisa que 
la autonomía es el derecho y la capacidad efectiva 
del Gobierno en sus tres niveles de normar, regular y 
administrar los asuntos públicos de su competencia;

Que, la Ley Nº 26664, Ley que dicta disposiciones 
referidas a la administración de las áreas verdes de uso 
público, el artículo 1º señala que las áreas verdes de uso 
público bajo administración municipal forman parte de un 
sistema de áreas recreacionales y de reserva ambiental 
con carácter de intangibles, inalienables e imprescriptibles, 
y que su promoción, organización, administración, 
desarrollo y mantenimiento es competencia exclusiva de 
cada municipalidad distrital o provincial, en el ámbito de su 
circunscripción;

Que, en el mismo sentido, la Ley Nº 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades, establece que los Gobiernos 
Locales institucionalizan y gestionan con autonomía los 
intereses propios correspondientes de las colectividades, 
siendo elementos esenciales del Gobierno Local, el 
territorio, la población y la organización. Asimismo, en el 
inciso d) de su artículo 73º establece como competencia 
municipal la emisión de normas técnicas generales para 
la organización del espacio físico y uso del suelo, así 
como sobre protección y conservación del ambiente;

Que, el numeral 13 del artículo 82° de la precitada Ley 
establece que, son competencias y funciones específicas 
de las Municipalidades, promover la cultura de la 
prevención mediante la educación para la preservación 
del ambiente;

Que, los árboles “Araucaria”, “Ceiba” y “Olivo” con N° 
de registro 001-2020-MSI, 002-2020-MSI y 003-2020-MSI, 
respectivamente, ubicados en el Distrito de San Isidro, 
cumplen con los criterios para ser considerados Árboles 
Patrimoniales, conforme a lo previsto en la “Guía para el 
Reconocimiento de Árboles Patrimoniales”, aprobada por 
el SERFOR, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva 
N° 037-2020-MINAGRI-SERFOR-DE;
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Que, en ese sentido, existe una real preocupación e 
interés por conservar, por parte de la Municipalidad de San 
Isidro, los árboles “Araucaria”, “Ceiba” y “Olivo”, debido a 
su tamaño, interés histórico, cultural y/o religioso, fase de 
desarrollo, y rareza o estado de conservación que presentan;

Que, frente a esta situación, resulta pertinente declarar 
el reconocimiento de los Árboles Patrimoniales con N° de 
registro 001-2020-MSI, 002-2020-MSI y 003-2020-MSI, 
ubicados en el Distrito de San Isidro, Provincia de Lima, 
Departamento de Lima; de manera que puedan integrarse en 
su gestión aquellos actores que tengan relación directa y estén 
comprometidos con la conservación de estos ejemplares;

Que, en consecuencia, estando que la propuesta 
normativa se encuentra acorde con la “Guía para el 
Reconocimiento de Árboles Patrimoniales”, con el sustento 
técnico de la Subgerencia de Gestión Ambiental, y de acuerdo 
con las opiniones favorables de la Gerencia de Desarrollo 
Ambiental Sostenible, la Gerencia de Educación, Cultura y 
Turismo, y la Gerencia de Asesoría Jurídica, conforme a los 
documentos del visto, corresponde la aprobación del proyecto 
de Ordenanza Municipal que declara el reconocimiento de 
Árboles Patrimoniales, ubicados en el Distrito de San Isidro, 
Provincia de Lima, Departamento de Lima;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades 
conferidas por el numeral 8 del artículo 9° y del artículo 
40° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972 
y modificatorias, el Concejo Municipal por unanimidad y 
con la dispensa del trámite de su lectura y aprobación del 
Acta, aprobó la siguiente: 

“ORDENANZA MUNICIPAL QUE DECLARA EL 
RECONOCIMIENTO DE ÁRBOLES PATRIMONIALES, 

UBICADOS EN EL DISTRITO DE SAN ISIDRO, 
PROVINCIA DE LIMA, DEPARTAMENTO DE LIMA”

Artículo Primero.- DECLARAR el reconocimiento 
de los Árboles Patrimoniales: “ARAUCARIA” – PINO 
NAVIDAD, con registro N° 001-2020-MSI, ubicado en 
el Bosque “El Olivar”, a la altura de la Calle 24 de Abril, 
cuadra 2, cruce con la Calle Las Amazonas, cuadra 1, del 
distrito de San Isidro; “CEIBA”, con registro N° 002-2020-
MSI, ubicado en el área verde del Pasaje 65 NN al ingreso 
del Parque Ernesto Alayza Grundi, cuadra 1 de la Calle 
Víctor Maurtua, del distrito de San Isidro; y, “OLIVO”, con 
registro N° 003-2020-MSI, ubicado en la Calle Hermilio 
Hernández cuadra 1, entre la Av. Los Incas cuadra 3 y 
la Calle Antero Aspíllaga N° 291, al costado de la Casa 
Museo Marina Nuñez del Prado en el Bosque “El Olivar”, 
del distrito de San Isidro. 

Artículo Segundo.- ENCARGAR, a la Gerencia 
de Desarrollo Ambiental Sostenible, a través de la 
Subgerencia de Gestión Ambiental, para que, en el marco 
de sus competencias, formulen y ejecuten los proyectos 
y/o actividades que garanticen la implementación de 
estrategias conducentes a la protección, conservación 
y gestión de los ejemplares en mención, conforme a lo 
dispuesto en el artículo precedente.

Artículo Tercero.- ENCARGAR, a la Gerencia de 
Educación, Cultura y Turismo, para que, en el marco de 
sus competencias, formulen y ejecuten los proyectos y/o 
actividades que garanticen la promoción y puesta en valor 
de los recursos mencionados en sus planes de educación 
ambiental, cultura y turismo.

Artículo Cuarto.- NOTIFICAR, la presente Ordenanza 
Municipal al SERFOR y al Ministerio del Ambiente.

Artículo Quinto.- ENCARGAR a la Secretaria General 
disponga la publicación de la presente Ordenanza 
en el Diario Oficial “El Peruano”, y a la Gerencia de 
Comunicaciones e Imagen Institucional, la difusión y 
publicación en el Portal Institucional de la Municipalidad 
www.munisanisidro.gob.pe. 

POR TANTO:

Mando se registre, comunique, publique y cumpla.

Dado en San Isidro a los 15 días del mes de febrero 
de 2021.

AUGUSTO CACERES VIÑAS
Alcalde

1929195-1

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE MARISCAL NIETO

Aprueban el Reglamento para la Atención 
de Denuncias Ambientales ante la Entidad 
de Fiscalización Ambiental (EFA), de la 
Municipalidad Provincial Mariscal Nieto

ORDENANZA MUNICIPAL
Nº 001-2021-MPMN

Moquegua, 1 de febrero de 2021

EL ALCALDE PROVINCIAL DE “MARISCAL NIETO”:

VISTO, en “Sesión Ordinaria” de fecha 29-01-2021, el 
Dictamen N° 002-2021-CDUAAT-MPMN de Registro N° 
2101775 de fecha 22-01-2021, Informe Legal N° 067-2021-
GAJ/GM/MPMN de Registro N° 2101242 de fecha 15-01-
2021 sobre PROPUESTA DE REGLAMENTO PARA LA 
ATENCIÓN DE DENUNCIAS AMBIENTALES ANTE LA 
ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL (EFA) DE LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO, y;    

 
CONSIDERANDO:
Que, las Municipalidades son los Órganos de Gobierno 

Local con autonomía política, económica y administrativa 
en los asuntos de su competencia, tal como lo señala 
el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú, 
concordante con los Artículos I y II del Título Preliminar de 
la Ley Nº 27972 del 26-05-2003;

Que, de conformidad con la Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley N° 27972, los gobiernos locales 
gozan de autonomía política, económica y administrativa 
en los asuntos de su competencia, en concordancia con el 
artículo 195° de la Constitución Política del Perú, que a la 
letra dice “los gobiernos locales promueven el desarrollo y 
la economía local, y la prestación de los servicios públicos 
de su responsabilidad, y armonía con las políticas y planes 
nacionales y regionales de desarrollo. Son competentes 
para desarrollar y regular actividades y/o servicios en 
materia de educación, salud, vivienda, saneamiento, 
medioambiente, sustentabilidad de los recursos naturales, 
transporte colectivo, circulación y tránsito, turismo, 
conservación de monumentos arqueológicos e hídricos, 
cultura, recreación, y deporte, conforme a la Ley;

Que, la Ley Orgánica citada, precisa que los 
gobiernos locales promueven el desarrollo integral, para 
viabilizar el crecimiento económico, la justicia social y 
la sostenibilidad ambiental. La promoción del desarrollo 
local, en coordinación y asociación con los niveles de 
gobierno regional y nacional, con el objeto de facilitar la 
competitividad local y propiciar las mejores condiciones 
de vida de su población. (Artículo X, del Título preliminar);

Que las municipalidades, tomando en cuenta su 
condición de Municipalidad Provincial o Distrital, asumen las 
competencias y ejercen las funciones específicas con carácter 
exclusivo o compartido, en materia de servicios públicos 
locales: 2.1. Saneamiento ambiental, salubridad y salud. Así 
mismo, en lo que concierne a la protección y conservación 
del ambiente, como es: 3.1. Formular, aprobar, ejecutar, y 
monitorear los planes y políticas locales en materia ambiental, 
en concordancia con las políticas, normas y planes regionales, 
sectoriales y nacionales. (Artículo 73-Ley N°27972);

Que, a través de la Ley N° 29325 – Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, se 
otorga al Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental – OEFA, la calidad del ente rector del 
citado sistema, el cual tiene por finalidad, asegurar 
el cumplimiento de la legislación ambiental por parte 
de todas las personas naturales o jurídica, así como 
supervisar y garantizar que las funciones de evaluación, 
supervisión, fiscalización, control y potestad sancionadora 
en materia ambiental, a cargo de las diversas entidades 
del Estado, se realicen en forma independiente, imparcial, 
ágil y eficiente;
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